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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE NAVAMORCUENDE

El Pleno del Ayuntamiento de Navamorcuende, reunido en sesión ordinaria el día 30 de diciembre 
de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos 5/2025: suplemento 
de crédito con cargo a nuevos y mayores ingresos.

Habiendo estado sometido a información pública por el plazo de 15 DÍAS HÁBILES, de conformidad 
con el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, sin que se hayan 
presentado reclamaciones en el citado plazo, se entiende definitivamente aprobado el Acuerdo de 
aprobación de la mencionada modificación de créditos.

Navamorcuende, 5 de febrero de 2026.-El Alcalde, Armando Pirez Álvarez.
N.º I.-584
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